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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 24.443 de creación del Fondo de
Emergencia Social. Modificación. Iparraguirre .
(3.421-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-

mado en consieración el proyecto de ley del señor
diputado Iparraguirre por el que se propone la mo-
dificación del artículo 1º de la ley 24.443, de crea-
ción del Fondo de Emergencia de Social para el
conurbano de las ciudades de Santa Fe y Rosario
de la provincia de Santa Fe, pudiendo disponer la
distribución de los fondos en otras regiones de la
provincia; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase en la parte final del ar-
tículo 1º de la ley 24.443, el siguiente texto:

“pudiendo la Unidad Ejecutora prevista en el
artículo 3º disponer el destino de parte de di-
chos fondos a otras regiones de la provincia”.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

Raúl E. Baglini. – José A. Vitar. – César
A. Albrisi. – Guillermo E. Corfield. –
Gustavo C. Galland. – Arturo P. Lafalla.
– Darío P. Alessandro. – Carlos M.
Balter. – Miguel A. Bonino. – Jorge P.
Busti. – Roberto R. de Bariazarra. –
José G. Dumón. – Jorge A. Escobar. –
Víctor Peláez. – Horacio F. Pernasetti.
– Alejandro A. Peyrou. – Jesús
Rodríguez. – Héctor R. Romero. – Pe-
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dro Salvatori. – Eduardo Santín. –
Carlos D. Snopek. – Ricardo N. Vago.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de ley del se-
ñor diputado Iparraguirre por el que se propone la
modificación del artículo 1º de la ley 24.443, de crea-
ción del Fondo de Emergencia Social para el
conurbano de las ciudades de Santa Fe y Rosario
de la provincia de Santa Fe, pudiendo disponer la
distribución de los fondos de otras regiones de la
provincia, por lo tanto estima que los fundamentos
que acompañan al proyecto de ley y los que dará el
miembro informante son lo suficientemente válidos
y, consecuentemente, estima que corresponde su
sanción.

Raúl E. Baglini.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el año 1995 se sancionó la ley 24.443 de crea-

ción del Fondo de Emergencia Social para el
Conurbano de las Ciudades de Santa Fe y Rosario
de la Provincia de Santa Fe. A partir de su sanción,
esta ley permitió a la provincia de Santa Fe recibir
hasta la suma de 30 millones de pesos por año de
los recursos que le correspondían a la provincia de
Buenos Aires en virtud del artículo 19, inciso b),
de la ley 23.966.

Tomando como antecedente el Fondo del Conur-
bano Bonaerense se llegó a la sanción de esta ley,
que encontraba –como en aquélla– sus fundamen-
tos en el proceso de migración interna por el cual
grandes contingentes humanos provenientes de di-
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ferentes provincias argentinas se asentaron en el
cordón de las ciudades más importantes del Litoral
y/o Gran Buenos Aires.

Esta ley que ha beneficiado notablemente a la pro-
vincia de Santa Fe –reparaciones históricas al mar-
gen–, en su artículo primero establece en forma
taxativa el destino que los mismos pueden tener, ha-
biéndose orientado con el transcurso de los años a
obras de infraestructura, asistencia social, etcétera,
canalizado a través de municipios, comunas y ONG,
de los conurbanos de las ciudades de Santa Fe y
Rosario.

Lamentablemente, en la actualidad, la provincia
tiene problemas sociales y económicos extendidos
en toda su geografía, principalmente motivados por
la caída de las economías regionales.

Por ejemplo, el norte provincial viene sufriendo
las consecuencias de los desequilibrios económi-
cos, tanto del sector público como privado, en gran
cantidad de localidades del interior, alejadas en mu-
chos casos a cientos de kilómetros de los grandes
centros urbanos de las ciudades de Santa Fe y
Rosario.

Es cierto que esta situación alienta muchas ve-
ces al éxodo hacia las grandes ciudades en busca
de mejor fortuna personal, generando nuevas situa-
ciones sociales de marginalidad por no poder reci-
bir una pronta contención por parte de los munici-
pios receptores.

Creemos que no alcanza con reparar situaciones
derivadas de procesos migratorios internos, sino
que hay que avanzar en medidas que permitan evi-
tar este tipo de situaciones que atentan contra el
desarrollo regional, la diversidad productiva y cul-
tural que tiene la provincia de Santa Fe.

La modificación que pretendemos incorporar en
el texto de la ley 24.443 tiende a solidarizar los re-
cursos que en concepto de “emergencia social” re-
cibe la provincia, y que hoy sólo pueden percibir
estas dos grandes ciudades y sus respectivos
conurbanos, haciéndolos extensivos a todo el terri-
torio provincial, con la convicción de que la Uni-
dad Ejecutora establecida en el artículo 3º sabrá

considerar en cada caso las necesidades y los ob-
jetivos de contención social in situ y fomento de
las economías regionales que es imprescindible de-
fender hoy más que nunca.

Necesariamente esta Unidad Ejecutora debe res-
tablecer un mecanismo de funcionamiento que
permita una más fluida articulación respetando la
constitución y representación parlamentaria que es-
tablece el texto de la ley 24.443. Actualmente, la
fecha de reunión establecida para los días miérco-
les atenta contra la posibilidad de contar con la pre-
sencia de los legisladores nacionales quienes habi-
tualmente se encuentran sesionando en el Congreso
Nacional.

La inteligencia de esta representación radica en
la necesaria participación de legisladores de ambas
Cámaras, de todos los partidos que puedan con-
sensuar criterios de necesidad a la hora de determi-
nar el destino de las partidas de este Fondo de Emer-
gencia Social, que hoy pretendemos abarque todo
el territorio provincial.

Es por ello que solicito la aprobación del presen-
te proyecto.

Carlos R. Iparraguirre.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 1º de la
ley 24.443, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“Créase el Fondo de Emergencia Social para
el Conurbano de las Ciudades de Rosario y
Santa Fe de la Provincia de Santa Fe, pudien-
do la Unidad Ejecutora prevista en el artículo
3º disponer el destino de parte de dichos fon-
dos a otras regiones de la provincia”.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos R. Iparraguirre.


